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De conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 443 del 
Código General del Proceso dese traslado de la contestación de la demanda 
presentada por la apoderada de la parte ejecutada dentro del presente 
proceso, por el término de diez (10) días. 

Reconózcasele personería al doctor LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, 
para actuar en este proceso como apoderado Judicial de la parte 
demandada con las facultades y en los mismo érminos conferidos en el 
poder. - 
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